
Considerando que las Enseñanzas que solicita impartir pue
den encuadrarse en diferentes apartados de, artículo 4. del 
Real Decreto 264Í/1980, de 7 de noviembre (-Boletín Oficial 
del Estado- de 12 de diciembre),

Este Ministerio, a propuesta de Ja Dirección General de 
Enseñanzas Medias, ha resuelto: *

Primero.—Autorizar como Centro privado de Enseñanza a 
Distancia ,1 denominado Centro «Cuper», con domicilio en la 
calle Encarnación, numeres 159 161, Barcelona 25.

Segundo—Autorizar y clasificar, de conformidad con 1 ar
tículo 4.° del Real Decreto 2e41/1960, las Enseñanzas siguientes:

Apartado L):
— Azafata de Relaciones Públicas.
— Secretariado Módico.

— Experto en Servicios Hoteleros.
Apartado F):
— Experto en Comercio Textil.
Estas Enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.
Tercero.—En casó ce variar las circunstancias y datos que 

han servido de -se a la presente autorización, t. interesado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo que omur.ico a V. I.
Dios guarde a V. I:
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca 
Prieto.

limo. Sr Director general de Enseñanzas Medias.

29788 ORDEN de 8 de septiembre de 1983 por la que se 
concede la autorización excepcional y transitoria al 
Centro docente privado «Herri-Ikastola», de Edu
cación Preescolar y General Básica.

lima Sra : Examinado el expediente promovido por don José 
María Lauda Aizcorbe en su condición de representante de la 
Cooperativa de Enseñanza «Herri-lkastola». en solicitud de auto
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de un 
Centro escolar privado de Educación General Básica y Preesco
lar denominado «Herri-lkastola», con domicilio en la avenida 
de Guipúzcoa, 5, de Pamplona;

Resultando que, en uso de las atribuciones que le confiere 
el Reai Decreto 3186/1078, de 1 de diciembre, y la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1979, la Dirección Provincial del De
partamento en Navarra otorgó i? autorización previa al Centro 
«Herri Ikastola», para cuatro unidades de Educación Preescolar 
y ocho de Educación General Básica, todo ello en aplicación de 
lo dispuesto en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre re
gimen jurídico de autorizaciones a Centros docentes no esta
tales;

Resultando que, a tenor de lo preceptuado en el articulo 6.° 
del -itado Decreto 1855/1974, de 7 de junio, do . José Marín 
Landa Aizcorbe, en representación de la Cooperativa de Ense
ñanza «Herri-lkastola», insta la autorización definitiva para dos 
unidades cíe Educación Preescoiar v ocho de Educación General 
Básica;

Resultando que los módulos de superficie de las aulas de 
Ecucaciun General Básica que se proponen son inferiores a los 
establecidos por la normativa vigente, los rúales están pensados 
para 320 puestos escolares, es decir una media de 40 alumnos 
por aula, pero dada la dificultad que el aprendizaje y pru:tica 
dei euskera llevan consigo, se propone que la relación alumnos 
Profesor sea 30/1;

Resultando que la petición da autorización es favorablemente 
informada por los correspondientes Servicios Provinciales y que 
la Dirección Provincial de Navarra eieva el expediente al ilustrí- 
simo señor Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia 
proponienio, de conformidad con los informes citados y las 
pecu'iari ades poi razón del idioma concurrentes er el Centro, 
la autorización con carácter excepcional y transitoria del Centro 
«Herri-lkastola»;

ViBtos ia Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto); el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio); 
la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 ae junio), y demás disposiciones complementarias;

Considerando que, en el caso que nos ocupa, existe una fuer
te demanda de enseñanza del euskera, y que la no autorización 
de este Centro ocasionaría un grave perjuicio a los alumno^ de 
la zona, que no podrían tener acceso ai aprendizaje de este 
idiojna dada la falta de puestos escolares en esta modalidad de 
enseñanza;

Considerando que, en el expediente aparece debidamente acr- 
ditada )a constitución de -a Cooperativa «Herri Ikastoia», y su 
correspondiente inscripción con el número 24.565 en el Registro 
de Cooperativa del Ministerio de Trabajo,

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder autorización excepcional y transitoria para su aper

tura y funcionamiento al Centro docente privado «Herri-lkasto
la», sito en Pamplona, avenida de Guipúzcoa, 5, con ocho uni
dades de Educación General Básica y capacidad para 240 pues
tos escolares y dos unidades de Educación Preescoiar con 50 
puestos escolares.

La presente autorización podrá revocarse en ios supuestos 
dei artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V I par.- su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo cíe 1982), el Subsecretario, José torreblanca Prieto.
lima. Sra. Directora general de Educación Básica.

29789 ORDEN de 15 de septiembre de 1983 por la que 
se concede la autorización definitiva al Centro do
cente privado «Azalea».

lima. Sra.: Examinado el expediente instruido por el pro
motor del Centro privado de la presente Orden ministerial en 
solicitud de autorización definitiva para la apertura y funciona
miento de dicho Centro en ios niveles de Educación Preescolar 
y General Básica, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 8.° y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando que dicho Centro ha obtenido la autorización pre
via, a que alude el articulo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que el expediente de autorización definitiva ha 
sido tramitado reglamentariamente, habiendo recaído informes 
favorables de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial dei Estado» de 6 de agosto), el Decreto 1655/ 
1974, de 7 de junio «Boletín Oficial del Estado de 10 de 
julio), la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado, de 2 de mayo), la Orden ministerial de 
22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial dei Estado» de 2 de junio) 
y demás disposiciones comp'ementarías;

Considerando que el Centro docente privado reúne los requi- 
sitos exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver 
las necesidades existentes en ias zonas de Centros de esos niveles 
educativos,

Este Ministerio ha resuelto:
So concede la . itori ación definitiva para su apertura y 

funcionamiento al Centro docente privado «Azalea», sito en Be- 
niel (Murcia), con domicilio en la calie Calvo Sote.o. 30, Carril 
del Merla, quedando constituido con dos unidades de párvulos y 
capacidad para 55 ouesíos escolares y ocho unidades de Educa
ción General Bási con capacidad para 320 puestos escolares 
y cuya titularidad será ostentada por la Coooeraliva de Ense
ñanza «Azalea».

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del 
artículos 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1983 — P. D. (Urden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreó.anca 
Prieto.
lima. Sra. Directora general de Educación Básica.

29790 ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que 
se aprueba la normativa para la colación del grado 
de Licenciado por la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Alcalá de Henares.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por e Rectorado de la 
Universidad de Alcalá de Henares, en solicitud de aprobación 
de la normativa para la obtención del grado de licenciado en 
la Facultad de Filosofía y Letras de dicha Universidad;

Considerando Que dicha propuesta ha sido aprobada por las 
Juntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por ía Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación del grado de Licenciado por la Facultad de Filosfía 
y Letras de la Universidad de Alcalá de Henares que figura 
en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1933 —P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA
Normativa para la obtención del grado de Licenciado poi la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alcalá 

de Henares
1. La Memoria de Licenciatura es el requisito único e indis

pensable para obtener el grado de Licenciado en Filosofía y 
Letras y condición indispensable para:


